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BASES ADMINISTRATIVAS PARA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 38/2023 

CONTRATO MARCO DE SUMINISTRO DE P ITONES NFPA 1964 2018 Y PITÓN T IPO SMOOTH 

BORE PARA BOMBEROS DE CHILE  

CRONOGRAMA DE LICITACIÓN 38/2023 

 

 

PRIMERO: ANTECEDENTES  

 

La Junta Nacional  de Cuerpos de Bomberos  de Chi le en adelante “Bomberos de 

Chi le”  es  una Corporación de Derecho Pr ivado regida por  las di spos ic iones de la 

ley 20 .564 , las de sus  estatutos y las del  T í tu lo  XXXI I I  del  L ibro I  del  Código Civi l .  

 

 

SEGUNDO: LLAMADO LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO 

MARCO DE SUMINISTRO DE PITONES NFPA 1964:2018 Y PITÓN T IPO SMOOTH BORE PARA 

BOMBEROS DE CHILE  

 

“Bomberos de Chi le” ,  l lama a proveedores de l  rubro personas  natura les o jur ídicas , 

as í  como consorc ios , todos e l los ,  chi lenos o extranjeros , inscr i to s o en proceso de 

inscr ipción en el  Regi stro de Proveedores  de “Bomberos de Chi le”,  a  L ic i tación 

Públ ica con el  objeto de adqu i r i r  los s iguientes bienes :  

 

  Í tem N°1 Pi tón de Aluminio Anodizado Regulable de 30 A 200 Gpm 

Estándar NFPA 1964:2018 S torz  Din –  C 

 

  Í tem N°2 Pi tón de Aluminio Anodizado Regulable De 90 A 250 Gpm 

Estándar NFPA 1964:2018 S torz  Din –  B  

 

  Í tem N°3 Pi tón De Aluminio Anodizado Smooth Bore Con Conexión 

Storz  Din  -  C 

 

 

La descr ipción detal la  de los bienes adqui r i r  se encuentran en las bases técnicas ,  

los  que deben estar  constru ido y fabr icado bajo norma y estándar NFP A 1964 :2018 

de acuerdo a la ú l t ima edic ión .  

 

Será desest imada la oferta del  proveedor que no haya mater ial i zado su inscr ipción 

con anter ior idad a la adjudicación de la oferta.  

ETAPA PLAZO 

1 Fecha de Publ icación  29 de dic iembre de 2023  

2 Recepción de Preguntas  02 de enero de 2024  

3 Fecha f ina l  de preguntas  09 de enero de 2024  

4  Fecha de publ icación de respuestas  15 de enero de 2024  

5  Fecha de entrega en sopor te f í s ico  
26 de febrero 2024 hasta las 15 :00  

horas   

6  Fecha de acto de aper tura de ofer tas  
27 de febrero 2024 a las 10 :30  

horas  

http://www.bomberos.cl/
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Sólo podrán part ic ipar  en esta l ic i tación, los proveedores que se encuentren 

inscr i tos en el  Regis tro de Proveedores de “Bomberos  de Chi le” ,  o  aquel los que se 

encuentren en proceso de inscr ipción en dicho regi s t ro ; en este ú l t imo caso será 

desest imada la ofer ta del  proveedor que no haya mater ial i zado su inscr ipción con 

anter ior idad a la adjudicación de la oferta.  

 

Los proveedores que se encuentren en proceso de inscr ipción deberán haber  

conclu ido su proceso de inscr ipción den tro del  plazo señalado en el  art ícu lo 17 del  

Manual  de Procedimientos para Adquis ic iones de Mater ial  Bomber i l ,  por  e l  que se  

r ige “Bomberos de Chi le”.  

 

 

TERCERO: ACEPTACIÓN Y SUJECIÓN ESTRICTA A LAS BASES DE L ICITACIÓN  

 

Los proveedores que part ic ipan en la presente l ic i tación públ ica, se entenderá que 

conocen y aceptan las  condic iones de las presentes bases de l ic i tación por  e l  só lo 

hecho de presentar  sus ofer tas , de biendo ajustarse a e l las en todo momento, as í  

como al  momento de suscr ibi r  e l  contrato. S i  e l  oferente omi te sumini st rar  toda la 

información requer ida o presenta una ofer ta que no se ajus te a las bases de 

l ic i tación, e l  r iesgo será de su cargo y la propues ta será el iminada del  proceso.  

 

 

CUARTO:  CONSULTAS DE LOS PROVEEDORES  

 

Los proveedores podrán formular  consul tas a las bases  de l ic i tación, a través  de l  

foro que estará habi l i tado en el  por ta l  www.mercadopubl ico.c l   de acuerdo al  

Cronograma de L ici tación.    

 

No se aceptarán n i  responderán consu ltas  p lanteadas por  un conducto di ferente 

al  señalado o vencido el  plazo di spuesto para tal  efecto; de igual  forma no se 

considerarán aquel las  preguntas que no estén re laci onadas con el  proceso 

l ic i tator io o que sean planteadas de manera ofens iva y  poco respetuosa hacia 

“Bomberos de Chi le” .  

 

Las respuestas a l as consul tas serán publ icadas de acuerdo al  Cronograma de 

L ici tación   en el  por ta l  www.mercadopubl ico.c l  y en el  portal  www.bomberos .c l  

entendiéndose que forman par te integrante de las bases de l ic i tación y de l  

contrato que se or igine para todos los efectos legales .  

 

E l  por ta l  www.mercadopubl ico.c l  es de uso exclus ivo para el  foro de preguntas y  

respuestas , toda información of ic ial  y documentos of ic iales serán publ icados en 

www.bomberos .c l   

 

“Bomberos de Chi le”  se reserva el  derecho de modi f icar  en todo o en parte las  

bases de l ic i tación a t ravés de aclaraciones ,  las que se podrán real i zar  antes del  

plazo establecido para l levar  a cabo e l  acto de apertura de recepción de ofertas ,  

las que serán publ icadas en e l  portal  www.bomberos .c l  entendiéndose que forman 

par te in tegrante de las  bases de l ic i tación y del  contrato que se  or igine para todos  

los efectos legales .  
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QUINTO:  VIGENCIA DE LA OFERTA  

 

La vigencia de la oferta tendrá un p lazo mín imo de 180 días hábi les contados  

desde la fecha de apertura de recepción de ofertas de la presente l ic i tación, 

dentro de los cuales e l  proveedor se obl iga a respetar  todas las condic iones  

ofertadas. Con la so la presentación de la propu esta se entenderá que esta ú l t ima 

t iene la vigencia señalada anter iormente.  

 

SEXTO: PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS  

 

Las ofertas  deberán ser  presentadas f í s icamente  e l  día y  hasta la  hora señalada en 

el  Cronograma de L ic i tación  en la Of ic ina de Par tes de “Bomberos de Chi le”  

ubicada en cal le Pedro Bannen 0138 ,  comuna de Providencia,  Región 

Metropol i tana .   

 

La forma de presentación de la ofer ta es la s iguiente: En un sobre cerrado  rotu lado 

OFERTA ADMINISTRATIVA el  cual  debe estar  debidamente s ingular i zado, número de 

l ic i tación, nombre de la l ic i tación y nombre de la empresa que oferta . Al  inter ior  

de éste deben estar  dos sobres denominados de la s iguiente forma:  

 

SOBRE N°1 OFERTA TÉCNICA SOBRE N°2 OFERTA ECONÓMICA 

- Identificación de Sobre (Sobre N°1 u Oferta 

Técnica)  

- Razón Social Oferente 

-  Un archivador tamaño carta. El cual 

deberá contener toda aquella información 

que permita evaluar la propuesta de 

acuerdo con lo especificado en las bases 

administrativas y técnicas, anexos 

correspondientes y requerimientos técnicos. 

- Identificación de Sobre (Sobre N°2 u Oferta 

Económica). 

 

- Razón Social Oferente. 

 

- Deberá ser presentada a través del 

formulario dispuesto por “Bomberos de 

Chile” en el Sitio Web 

www.bomberos.cl/licitaciones por el ID de 

la licitación. 

 

Una vez  entregado e l  sobre en Of ic ina de Par tes , e l  oferente debe enviar  v ía correo 

electrónico a la casi l la  l ic i taciones@bomberos .c l  e l  comprobante de recepción de 

ofer ta,  f i rmado y t imbrado por Of icina de Par tes.   

 

No se aceptarán en n ingún caso ofer tas  tardías o extemporáneas, las que serán 

rechazadas de p lano y  devuel tas s in  abr i r .  

 

En caso de no presentar  los sobres de la forma exigida en los párrafos precede ntes ,  

se apl icará una sanción de descuento de 2 puntos  porcentuales  del  to tal  de su 

evaluación.  

 

E l  acto de aper tura de recepción de ofer tas será de carácter  públ ico, al  cual  

podrán as i s t i r  los representantes de los oferentes  que as í  lo  deseen, so lo podrán  

hacer observaciones a l  proceso, aquel los proveedores que presenten su ofer ta .  

 

6 .1 –  Acto de Aper tura :  Se real i zará el  día y hora señalado en e l  Cronograma de 

L ici tación en el  salón de eventos de “Bomberos de Chi le”  ubicado en Avenida 

General  Bustamante N°86,  comuna de Providencia, Región Metropol i tana, Chi le,  

acceso por  cal le Pedro Bannen N° 0138 de la misma comuna.  

 

 

 

http://www.bomberos.cl/
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En dicha oportunidad se abr i rá só lo e l  sobre Nº1  denominado “Oferta Técnica” y  

se comprobará y ver i f icará que contenga todos los document os sol ic i tados con las  

respectivas formal idades y requi s i tos según corresponda en forma mater ial ,  digi tal  

y en e l  orden establecido en la c láusula SÉPTIMA  de las presentes  bases de 

l ic i tación 

 

En cuanto a la  información digi tal  se  ver i f icará que ésta sea i dént ica a la  mater ial  

requer ida y so l ic i tada en las bases  de l ic i tación, la que debe acompañarse dentro  

del  sobre en un medio de almacenaje electrónico (Pendr ive) con excepción de la 

oferta económica cuyo sobre se abr i rá en el  cor respondiente acto de aper t ura; Se 

hace presente que en caso de di screpancias entre la documentación f í s ica y la  

incorporada en el  medio de almacenaje, pr ima la f í s ica.  

 

Terminada la aper tura del  sobre Nº 1  de “Ofer ta Técnica”, se procederá a extender 

un acta en la que se dejará con stancia de cada una de las ofer tas  recibidas y de 

aquel los antecedentes  que “Bomberos de Chi le”  est ime de interés dar  a conocer  

para su regi st ro .   

 

En la mi sma acta de apertura quedarán consignados los comentar ios u 

observaciones que el  representante de ca da uno de los oferentes ,  encargado de 

f i rmar e l  acta, desee real i zar  y se entregará a dicho representante, copia de la 

mencionada acta para su respaldo.  

 

E l  sobre Nº 2  con la oferta económica sel lado y f i rmados en e l  reverso, por  e l  

oferente y la Comis ión de Aper tura de “Bomberos  de Chi le” ,  quedará en custodia 

en el  Depar tamento de Admini st ración y F inanzas de “Bomberos  de Chi le” .  

 

6.2-  Aper tura  Económica:  En  un nuevo acto de aper tura que será not i f icado por 

correo electrónico cuya fecha se f i jará durante e l  desarrol lo del  proceso de 

evaluación y que no podrá exceder los 60 d ías hábi les contados desde el  acto de 

aper tura de recepción de ofer tas , se abr i rán las ofertas económicas (sobre N° 2)  

de los proponentes que hayan cal i f icado técnicamente.  

 

En dicho acto, se abr i rá e l  sobre Nº 2  de “Ofer ta Económica” el  que deberá 

contener  los documentos señalados en la c láusula SÉPTIMA  con las formal idades 

al l í  indicadas.   

 

La oferta económica deberá mater ial i zar se a través  del  formular io de oferta 

económica confeccionado por  “Bomberos  de Chi le” ,  e l  que se publ icará como 

archivo adjunto a las  presentes bases de l ic i tación.  

  

“Bomberos de Chi le”  podrá determinar  que el  acto de aper tura del  sobre N°2 de 

“Oferta Económica” se  real ice mediante videoconferencia, lo que se not i f icará en 

la respectiva convocator ia.  

 

6.3 -  Er rores  u Omis iones:  una vez real i zado el  Acto de Aper tura y Recepción de 

Ofertas , Bomberos de Chi le  podrá sol ic i tar  a los oferentes que salven er rores u  

omis iones formales , s iempre y cuando las  rect i f icaciones  de dichos vic ios u 

omis iones  no les conf ieran a esos  oferentes una s i tuación de pr iv i legio respecto de 

los demás oferentes , esto es , en tanto no se afecten los pr incipios de estr icta 

su jeción a las Bases y de igualdad de los oferentes .   

 

  

 

http://www.bomberos.cl/


 
   

Av. Gral. Bustamante Nº 86, Providencia, Región Metropolitana,  

Código Postal 6640759   Tel. (56-2) 28160000  

www.bomberos.cl 

5 

Los oferentes tendrán un plazo máximo de 2 días hábi les ,  contados desde la 

sol ic i tud de aclaración para responder a lo  sol ic i tado o para acompañar los 

antecedentes requer idos . Bomberos de Chi le  no considerará las respuestas o 

antecedentes recibidos una vez cumpl ido  dicho plazo o que no hayan s ido 

enviados en el  plazo exigido.  

  

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS OFERENTES FOTOGRAFIAR, GRABAR AUDIO, 

FILMAR O CUALQUIER  OTRO ACTO QUE REVISTA LAS CARACTERÍST ICAS S IMILARES YA 

SEÑALADAS, EN LOS ACTOS DE APERTURAS SIN EL CONSE NTIMIENTO DE “BOMBEROS DE 

CHILE”  

 

 

SÉPT IMO: CONTENIDO DE LOS SOBRES,  DOCUMENTOS Y REQUISITOS EXIGIDOS PARA 

PRESENTAR OFERTAS VÁLIDAS  

 

La información que se  indica a continuación debe ser  presentada en el  acto de 

aper tura de recepción de ofertas indicado en  la c láusula precedente en los  

respectivos sobres y con las correspondientes formal idades de ser  e l  caso.  

 

Para efectos del  sobre N°1 denominado “Oferta Técnica”,  este  debe contener  en 

su inter ior  un archivador catálogo de dos (2)  ani l los tamaño carta o s imi lar  con la 

información requer ida en el  orden indicado en la presente c lausu la y con 

separadores .  

 

En cuanto a l  sobre N° 2  denominado “Ofer ta Económica”, este  debe contener  en 

su inter ior  una carpeta u  otro homologable con la información requer ida en la  

presente c láusula.  

 

En cuanto a los documentos  ex igibles en las bases de l ic i tación, “Bomberos de 

Chi le”  NO aceptará que és tos se otorguen con f i rma digi ta l ,  impresa o escaneada.  

Adic ionalmente,  la  vigencia de los  documentos acompañados no podrá exceder 

de seis  (6) meses  desde la fecha de emi s ión de éstos , salvo que las presentes bases  

de l ic i tación establezcan una vigencia di s t inta para un documento en par t icular .   

 

Los documentos y cer t i f icados que se encuentre en idioma di s t into a l  español  

deben acompañarse con traducción s imple al  mencionado idioma y con la 

formal idad exigida en las bases de l ic i tación.   

 

Lo señalado en los párrafos precedentes t iene el  carácter  de OBLIGATORIO.  

 

La revi s ión y cumpl imiento de las especi f icaciones técnicas ex igidas se re al i zará 

en base a la información contenida en la p lani l la de cumpl imiento.  

  

http://www.bomberos.cl/
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7.1 Documentación sobre Nº 1 de “Ofer ta Técnica:  

 

DOCUMENTO  FORMALIDAD 

1 
Ident i f icación del  

oferente  
F i rma s imple del  representante legal  del  oferente.  

2  
Declaración jurada de 

aceptación de bases  

Documento emi t ido en Chi le : f i rma autor i zada 

ante notar io en ter r i tor io  nacional ;  Documento 

emit ido en extranjero:  en or iginal  apost i l lado.  

3  

Cert i f icado de 

di st r ibuidor  autor i zado 

emit ido por  e l  

FABRICANTE .  

Documento emi t ido en Chi le :  f i rma autor i zada 

ante notar io en ter r i tor io nacional ;   

Documento emit ido en extranjero: en or iginal  

apost i l lado.  

4  

Cert i f icado de or igen 

del  producto emi t ido 

por  e l  FABRICANTE .  

Documento emit ido en Chi le: f i rma autor i zada 

ante notar io en ter r i tor io nacio nal ;   

Documento emi t ido en el  extranjero: en or iginal  

apost i l lado 

5 

Cert i f icado de 

servicio técnico 

autor i zado emit ido 

por el  FABRICANTE .   

Documento emi t ido en Chi le : f i rma autor i zada 

ante notar io en ter r i tor io nacional ;   

Documento emit ido en extranjero: en or iginal  

apost i l lado.  

6  

Carta de 

aceptación de 

real i zación de 

servicio técnico 

emit ido por 

PRESTADOR  del  

servicio 

Documento debe ser  emi t ido en Chi le . Se debe 

acompañar con f i rma autor i zada ante notar io .  

Se podrá sol ic i tar  poster ior  al  acto de apertu ra , 

a través de aclaración  

7 

Boleta de garant ía de 

ser iedad de la ofer ta  

 

A la  orden de la Junta Nacional  de Cuerpos de 

Bomberos  de Chi le  o “Bomberos  de Chi le”   

Rut :  70 .073.800-0 .  

Forma: A la vi s ta e i r revocable.  

Monto: $5 .000 .000 . -  (c inco mi l lones de pesos) .  

Vencimiento: 18  de octubre de 2024 .  

Glosa:  “Para Garantizar  la Ser iedad de la Oferta 

en la L ic i tación Públ ica  Nº  38/2023 Contra to 

Marco de Suminis t ro Pi tones NFPA 1964:2018 y 

Pi tón T ipo Smooth Bore para Bomberos De Chi le”  

No se podrá sol ic i tar  poster ior  al   c ier re de la 

l ic i tación, documento excluyente  

8 
Plani l la de 

Cumpl imiento.  
S in formal idad.  

9  Memor ia Técnica S in formal idad 

10 Otra documentación  
Nombre documento , documentación 

complementar ia.  

http://www.bomberos.cl/
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11 
Condic iones 

Comerciales  

F i rma s imple de l  representante legal  del  

FABRICANTE .  

12 
Medio de a lmacenaje 

electrónico (pendr ive)  

Los documentos deben ser  acompañados con las  

formal idades ex igidas en las bases  de l ic i tación.  

Además,  los  archivos  deben ser  guardados con la 

nomenclatura indicada en la  presente c láusula.  

Debe incorporar  los documentos asociados solo  

al  sobre N°1 .  

El  pendrive debe estar  contenido en el  sobre N°1.  

 

Los formular ios de los documentos s ignados con el  número 1, 2 , 6  se subi rán como 

anexos a las presentes  bases de l ic i tación.  

 

Los documentos s ignados con el  numeral  5  y 6  deberán indicar ,  además de la 

autor i zación expresa, los s iguientes datos  de contacto del  servic io técnico: nombre 

completo de la persona natural  o jur ídica,  di rección, número te lefónico y correo 

electrónico.  

 

E l  documento s ignado con el  número 8 , deberá ser  completado en todos sus  

campos. Adic ionalmente, en el  medio de almacenaje (pendr ive) se deberá 

acompañar en formato pdf  y en excel .   

 

Es te documento será publ icado a todos los oferentes luego de la publ icaci ón de 

las respuestas del  foro.  

 

En e l  documento s ignado con e l  numeral  9  deberá contener  todas las 

especi f icaciones  técnicas de l  producto a ofertar ,  ta les como, catálogos , f ichas 

técnicas , conjunto  de imágenes, toda informacion re levante para mejor  

comprens ión de la oferta técnica.  

 

En e l  documento s ignado con el  numeral  11 es de formato l ibre y deberá contener  

como mínimo, la s iguiente información: Capacidad optima de embalaje . (Unidades 

por  caja) Capacidad Optima de a lmacenamiento. (cajas por  pal let) ,  Cap acidad 

de entrega por  orden de compra. (mensual ,  semestral  o t r imestral ) .  Bomberos  de 

Chi le  podrá sol ic i tar  Órdenes de Compra super ior  o infer ior  a lo declarado por  e l  

oferente. Es ta información es re levante al  momento de la p lani f icación de compras 

y no es  eva luable .   

 

La revi s ión y cumpl imiento de las especi f icaciones técnicas ex igidas se real i zará 

en base a la información contenida en la p lani l la de cumpl imiento.  

 

En caso de no presentar  los documentos con la formal idad exig ida y ,  cuando 

proceda, se podrá sol ic i tar  su entrega mediante una aclaración .  

 

7 .2 Contenido Sobre Nº2 Ofer ta Económica:  

Este debe contener  e l  Formular io de Oferta Económica confeccionado por  

“Bomberos de Chi le” ,  en el  que se deberá indicar  e l  va lor  a ofer tar .  

 

Para ta les efectos e l  of erente debe tener  en consideración lo  s iguiente: Se  

procederá a evaluar  la oferta económica sólo de aquel los proponentes que 

cumplan con los requi s i tos sol ic i tados respecto de la ofer ta técnica, y que hayan 

s ido considerados admis ibles y  objeto de puntaje de acuerdo a la documentación 

aportada.  

http://www.bomberos.cl/
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El  sobre Nº 2  de “Oferta Económica”, deberá contener  e l  Formular io de Ofer ta 

Económica. “Bomberos de Chi le”  evaluará las  ofer tas reservándose  el  derecho de 

seleccionar la ofer ta económica más favorable y acorde a su s intereses de 

conformidad a los cr i ter ios de evaluación.  

 

La propuesta económica debe ser  expresada en la moneda de or igen del  producto 

fabr icado (euro o dólar) ,  de acuerdo a l  formular io económico , en caso de ser  

presentada en una moneda di ferente, se har á la convers ión a la tasa de cambio 

al  día de recepción de las ofer tas .   

 

An te una eventual  di screpancia entre  las Bases de L ic i tación y la  ofer ta 

(documentos presentados por  los oferentes) ,  prevalecerán las Bases  de L ic i tación,  

prevalecerá el  cr i ter io de “Bomberos  de Chi le” .  

 

I TEM DOCUMENTO FORMALIDAD 

1 Formular io Ofer ta Económica  

Completado en todos sus campos y 

f i rmados por  e l  representante legal  del  

oferente.  

2  
L i s tado de costos de reparación 

y reposic ión 
S in Formal idad.  

 

E l  formular io de documento s ignado con el  número 1 se subi rá como anexo a las 

presentes bases de l ic i tación.  

 

El  documento “L i stado de costos de reparación y repos ic ión ” Si  apl ica,  deberá 

inclu i r ,  s i  cor respondiere,  costo por  reparación o reposic ión de piezas más comunes 

de recambio propuestas , inc lu ida la mano de obra, de acuerdo a exper iencia de l  

fabr icante.  

 

“Bomberos de Chi le”  no garant i zará una cantidad mínima de compra de 

productos . S in per ju ic io las compras efectuadas de este bien por  par te de esta 

corporación fueron los  s iguie ntes :  

 

PITÓN DE ALUMINIO ANODIZADO REGULABLE DE 30 A 200 GPM 

Año Cantidad 

2021 450 Unidades  

2023 286 Unidades  

 

PITÓN DE ALUMINIO ANODIZADO REGULABLE DE 95 A 250 GPM 

Año Cantidad 

2022 250 Unidades  

2023 670 Unidades  

 

PITÓN DE ALUMINIO ANODIZADO SMOOTH BORE CON CONEXIÓN STORZ DIN - C 

Año Cantidad 

No existe registro de compras, es un producto nuevo a incorporar a los catálogos 

de Bomberos de Chile  

 

 

http://www.bomberos.cl/
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Para efectos de evaluación se  debe considerar  la cantidad de 100 unidades por  

Í tem.  

 

E l  p lazo de entrega debe ser  un p lazo único def in ido, no se  aceptarán rangos de 

días .  “Bomberos  de Chi le”  rechazará fundadamente las ofertas  que condic ionen  

de forma parcial  o total  las obl igaciones , di spos ic iones o a lcances especi f icados 

en las presentes bases y en los documentos de la presente l ic i tación.  

 

El  fabr icante o representante debe emi t i r  un l i s tado valor i zado con los costos por  

reparación o reposic ión de piezas más comunes de recambio propuestas  por  la 

empresa, inc lu ida la mano de obra, de acuerdo a exper i encia del  fabr icante.  

 

E l  oferente n i  e l  fabr icante podrán incorporar  e lementos adic ionales gratu i tos .    

 

Del mi smo modo, no se  aceptarán opcionales  “de cor tes ía”, costo cero o s imi lares 

que no estén especi f icados en la oferta or iginal  y hayan s ido aprobad os por  

“Bomberos  de Chi le”.  

 

OCTAVO: ACLARACIONES REQUERIDAS DURANTE LA EVALUACIÓ N Y PROCEDIMIENTO 

DE EVALUACIÓN 

 

Las Comi s iones podrán en cada caso sol ic i tar  a los oferentes , que subsanen er rores 

y omis iones formales ,  s iempre y cuando las rect i f icaciones de dichos vic ios u 

omis iones  no les conf ieran a esos  oferentes una s i tuación de pr iv i legio respecto de 

los demás competidores , es to es , en tanto no se afecten los pr incipios de estr icta 

su jeción a las bases .  

 

Las ac laraciones t ienen como objet i vo una mejo r  comprens ión de su  propuesta. En  

n ingún caso se podrá corregi r  e l  precio del  bien como as imismo el  plazo de 

entrega.  

 

La Comis ión que corresponda so l ic i tará a través de l  envío de un correo electrónico 

al  contacto comercial  def in ido por  e l  oferente,  la inf ormación per t inente,  teniendo 

el  proveedor  como plazo máximo para responder , dos  d ías hábi les contados desde 

el  despacho del  cor reo electrónico. De todo lo obrado sobre e l  part icu lar  deberá 

quedar descr i to en el  i nforme de la respectiva Comis ión.  

 

8.1 Etapas de Evaluación:  

Cada una de las propuestas , presentadas por  los oferentes , será evaluada 

individualmente y de la s iguiente forma:  

 

8.1.1 Evaluación Adminis tra t iva:  La “Comis ión Admini st rat i va” ver i f icará la  

exi stencia de la tota l idad de los  documentos de  carácter  admini st rat ivo y técnico 

exigidos en las presentes bases  de l ic i tación (Sobre N° 1  Oferta Técnica), para 

corroborar  la val idez de estos documentos , debiendo el iminar  de este proceso a 

todas aquel las ofer tas que no otorguen cumpl imiento a los requ i s i tos  sol ic i tados en 

las bases de l ic i tación.  

 

Las ofer tas que cumplan con la documentación requer ida, serán sometidas a l  

proceso de evaluación técnica. De lo obrado por  la “Comis ión Admini s t rat iva”, se 

dejará constancia en un acta que se  levantará al  efe cto y  en e l la se expresará,  

detal ladamente las propuestas que dieron cumpl imiento y aquel las  e l iminadas por  

no dar  cumpl imiento a las bases  de l ic i tación,  en este ú l t imo caso se indicaran los  

motivos de el lo .  

 

http://www.bomberos.cl/
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El  acta será suscr i ta por  todos los miembros d e la “Comis ión Admini st rat iva”,  

disponiendo del  envío de correo electrónico a él  o los oferentes e l iminados para 

su conocimiento y ret i ro del  sobre Nº 2  de “Oferta Económica” y de la garant ía de 

ser iedad de la ofer ta, quedando en poder de “Bomberos  de Chi le”  la  

documentación de la propuesta e l iminada.  

 

8.1.2 Evaluación Técnica:  La “Comis ión Técnica”: procederá a efectuar  la 

evaluación de las ofertas presentadas y aceptadas por  “Bomberos  de Chi le” ,  

ver i f icando e l  cumpl imiento de éstas a las  bases de l ic i taci ón en cuanto a los  

antecedentes de carácter  técnico, e l iminando a aquel las ofertas que no 

acompañen o no acredi ten las caracter í s t icas ,  requi s i tos y ex igencias sol ic i tadas 

en las bases de l ic i tación.  

 

De lo obrado por  la “Comis ión Técnica”, se dejará const ancia en un acta que se  

levantará al  efecto y en el la se  expresará, deta l ladamente las propuestas que se  

ajustaron a las bases de l ic i tación y la nómina de las propuestas e l iminadas por  no 

otorgar  cumpl imiento a las bases de l ic i tación, indicando los motiv os de el lo .  

 

En esta etapa, la “Comis ión Técnica” podrá invi tar  a todos los  proveedores 

par t ic ipantes del  proceso a efectuar  una exposic ión sobre las  caracter í s t icas  

técnicas  y  demás aspectos  re levantes de l  bien ofertado. No se aceptarán 

f i lmaciones  o fotograf ías de l  acto real i zado o que dicha convocator ia se  preste  

para cualquier  act iv idad de carácter  publ ic i tar io .  

 

E l  oferente que no se presente a esta exposic ión perderá la opor tunidad de 

exponer sobre las  prestaciones y caracter í s t icas de su producto, de biendo la 

Comis ión dejar  constancia de este hecho en el  informe f inal .  

El  d ía y hora para la exposic ión será determinada por  la “Comis ión Técnica” y  

comunicada vía correo electrónico a los proveedores con dos d ías hábi les de 

ant ic ipación.  

 

De lo obrado por  la “Comis ión Técnica”, se dejará constancia en un acta que se  

levantará a l  efecto y en el la se expresará detal ladamente los puntajes de carácter  

técnico as ignados a cada una de las ofer tas evaluadas. E l  acta será suscr i ta por  

todos los miembros  de la “Comis ión Técnica”, la que será publ icada en el  por ta l  

www.bomberos .c l  y www.mercadopubl ico.c l  antes de la apertura de las ofertas 

económicas .  

 

8.1.3 Evaluación Económica:  Poster ior  al  acto de apertura de ofer tas económicas 

(sobre N° 2) la “Comis ión Económica”, s iempre que no exi st ieren observaciones en 

dicho acto procederá a evaluar  las ofer tas económicas de los oferentes que hayan 

recibido as ignación de puntaje en la etapa de evaluación técnica, procediendo 

a as ignar  puntaje a cada una de las ofer tas económicas de conformidad a las 

bases de l ic i tación.  

Las Comi s iones  podrán reuni r se las  veces  que est imen necesar io con la f ina l idad 

de dar  cumpl imiento a sus atr ibuciones y funcio nes.  

 

8.1.4 Observaciones :  Los oferentes podrán por  una so la vez , generar  observaciones  

a los informes emanados de las Comi s iones de Evaluación.  

La comunicación debe contener  los  argumentos presentados por  la s Comis iones  

de Evaluación y argumentar  de maner a preci sa los aspectos admini st rat ivos , 

técnicos o económicos , según corresponda.   

 

Es te documento debe ser  enviado como carta of ic ial  di r igida únicamente  a l  

Gerente General  de la Junta Nacional  de Cuerpos de Bomberos de Chi le y no otras  

http://www.bomberos.cl/
http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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instancias internas  de la organización, remit iéndola al  cor reo electrónico 

of ic inadepar tes@bomberos .c l ,  Asunto: Observaciones al  proceso L IC 38-2023 

entregándola en la of ic ina de par tes de la Bomberos de Chi le , ubicada en P edro 

Bannen 138 , pi so -1 , comuna de Providencia, Región Metropol i tana.  

 

Los funcionar ios de la Junta Nacional  de Cuerpos  de Bomberos  serán los  

encargados de dar  respuesta al  reclamo presentado. E l  oferente tendrá un p lazo 

de dos (2) d ías hábi les para generar  la nota de observación  poster ior  a la  

not i f icación correspondiente o a la publ icac ión del  respectivo informe.  No serán 

vál idos los reclamos presentados poster ior  a esta fecha.  

 

8 .1.5 Adjudicación:  F inalmente, con los puntajes  obtenidos por  cada una de l as  

ofertas  en las etapas de evaluación técnica y económica, e l  Consejo E jecut ivo, 

procederá a adjudicar  la  l ic i tación a las dos mejores  o fer tas  de dist intos  o ferentes  

por cada uno de los í tems sol ici tados  que obtengan e l  más a l to puntaje total  f ina l  

de conformidad a las presentes bases de l ic i tación; s i  producto de la evaluación 

hubiese más ofer tas que obtuvieren el  más al to puntaje total  f inal ,  e l  Consejo 

E jecut ivo adjudicará la l ic i tación a las dos mejores ofer tas que haya obtenido el  

mayor puntaje en la evaluación técnica, de mantenerse el  empate la l ic i tación se  

adjudicará a los dos mejores ofer tas que hayan obtenido el  más al to puntaje en la 

evaluación económica considerando en pr imer lugar  e l  factor  precio y de 

mantenerse el  empate en segundo lugar e l  factor  plazo de entrega.  

 

  

http://www.bomberos.cl/
mailto:oficinadepartes@bomberos.cl
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NOVENO: ASIGNACIÓN DE PUNTAJES  

 

9.1.  ITEM N°1 PITÓN DE ALUMINIO ANODIZADO REGULABLE DE 30 A 200 GPM ESTÁNDAR 
NFPA 1964 STORZ DIN -C.  

Pr imera E tapa:  La “Comis ión Técnica”, luego de evaluar  las propuestas técnicas  

asignará los puntajes de carácter  técnico a cada una de las ofer tas evaluadas,  

pudiendo as ignar  hasta un máximo de 25 puntos  de conformidad a los cr i ter ios de 

evaluación establecidos para la presente etapa, de un total  g lobal  de 100 puntos  

según la s iguiente tabla:  

 

TABLA DE PUNTAJE PARA L ICITACIÓN PÚBLICA 38/2023  

ITEM N°1:  P ITÓN DE ALUMINIO ANODIZADO REGULABLE DE 30 A 200 GPM ESTÁNDAR 
NFPA 1964 STORZ DIN -C  

EXIGENCIAS DE LA L ICITACIÓN  CONDICIÓN PUNTAJE  

Peso 
Peso de l  pi tón completo, pesado en 

dependencias del  Depar tamento 

Técnico.  

INVERSAMENTE 

PROPORCIONAL  
10 

Espuma 

El  pi tón puede ser  u t i l i zado para apl icar  

espuma.  

La forma de cumplimiento se encuentra indicada 

en el punto N°6. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

EXIGIDA” de las Bases Técnicas.  

SI  CUMPLE  10 

Garantía  

El  t iempo cons iderado para esta 

evaluación, cor responde a la extens ión 

por  sobre lo mín imo exigido. E l  t iempo 

máximo es de 5 años .  

DIRECTAMENTE 

PROPORCIONAL  
5 

TOTAL  25 

SI  CUMPLE = Puntaje total  –  S I  NO CUMPLE = 0  

Directamente proporcional = 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜
× 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

Inversamente proporcional = 
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜
 × 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

En e l  caso que las muestras evaluadas,  su fran deter ioro gr ave o fa l las que 

impidan el  uso correcto y seguro de la muest ra,  produci rá la el iminación del  

proceso de evaluación.  S in opción de reclamo alguno.  

 

Segunda E tapa: La “Comisión Económica”  procederá a evaluar  las ofertas  

económicas de aquel las propuestas qu e hayan dado cumpl imiento a los requi s i tos  

admini s t rat ivos y técnicos y que hayan s ido evaluadas por  la “Comisión Técnica”  

pudiendo as ignar  hasta un máximo de 75 puntos  de un total  global  de 100 puntos  

según el  s iguiente procedimiento y de conformidad a lo  est ipu lado en las  bases de 

l ic i tación:  

 

 

http://www.bomberos.cl/
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Asignación puntaje factor PRECIO:  Obtendrá 45 puntos  aquel la oferta que sea la 

de menor valor  en re lación al  factor  precio. Las res tantes  ofer tas  obtendrán un 

puntaje que será inversamente proporcional ,  calcu lándos e porcentualmente a 

par t i r  de la oferta más económica, apl icando la fórmula que se  indica a 

continuación:  

 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 

 

Asignación puntaje factor PLAZO DE ENTREGA:  Obtendrá 30 puntos  aquel la ofer ta 

que of rezca el  menor p lazo de entrega.  Las restantes ofer tas obtendrán un puntaje 

que será inver samente proporcional ,  calculándose porcentualmente, a par t i r  de la 

oferta con presente e l  menor plazo de entrega, apl icando la fórmula que se indica 

a continuación:  

 

 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 

 

Punta jes  y Ponderaciones  

 

FACTOR A EVALUAR  PUNTOS  PORCENTAJE  

Técnico 25 Pts .  40%  

Precio 45 Pts .  30% 

Plazo de Entrega 30 Pts .  30% 

 

http://www.bomberos.cl/
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9.2.  ITEM N°2:  P ITÓN DE ALUMINIO ANODIZADO REGULABLE DE 9 5 A 250 GPM 
ESTÁNDAR NFPA 1964 STORZ DIN -B  

Pr imera E tapa:  La “Comis ión Técnica”, luego de evaluar  las propuestas técnicas  

asignará los puntajes de carácter  técnico a cada una de las ofer tas evaluadas,  

pudiendo as ignar  hasta un máximo de 25 puntos  de conformidad a los cr i ter ios de 

evaluación establecidos para la presente etapa, de un total  g lobal  de 100 puntos  

según la s iguiente tabla:  

 

TABLA DE PUNTAJE PARA L ICITACIÓN PÚBLICA 38/2023  

ITEM N°2:  P ITÓN DE ALUMINI O ANODIZADO REGULABLE DE 9 5 A 250 GPM ESTÁNDAR 
NFPA 1964 STORZ DIN -B  

EXIGENCIAS DE LA L ICITACIÓN  CONDICIÓN PUNTAJE  

Peso 
Peso de l  pi tón completo, pesado en 

dependencias del  Depar tamento 

Técnico.  

INVERSAMENTE 

PROPORCIONAL  
10 

Espuma 

El  pi tón puede ser  u t i l i zado para apl icar  

espuma.  

La forma de cumplimiento se encuentra indicada 

en el punto N°6. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

EXIGIDA” de las Bases Técnicas.  

SI  CUMPLE  10 

Garantía  

El  t iempo considerado para esta 

evaluación, cor responde a la extens ión 

por  sobre lo mín imo exigido. E l  t iempo 

máximo es de 5 años .  

DIRECTAMENTE 

PROPORCIONAL  
5 

TOTAL  25 

SI  CUMPLE = Puntaje total  –  S I  NO CUMPLE = 0  

Directamente proporcional  = 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜
× 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

Inversamente proporcional  = 
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜
 × 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

En e l  caso que las muestras evaluadas,  su fran deter ioro grave o fa l las que 

impidan el  uso correcto y seguro de la muest ra,  produci rá la el iminación del  

proceso de evaluación.  S in opción de reclamo alguno.  

 

Segunda E tapa: La “Comisión Económica”  procederá a evaluar  las ofertas  

económicas de aquel las propuestas que hayan dado cumpl imiento a los requi s i tos  

admini s t rat ivos y técnicos y que hayan s ido evaluadas  por  la “Comisión Técnica”  

pudiendo as ignar  hasta un máximo de 75 puntos  de un total  global  de 100 puntos  

según el  s iguiente procedimiento y de conformidad a lo est ipu lado en las  bases de 

l ic i tación:  

 

Asignación puntaje factor PRECIO:  Obtendrá 45 puntos  aquel la oferta que sea la 

de menor valor  en re lación al  factor  precio. Las res tantes  ofer tas  obtendrán un 

puntaje que será inversamente proporcional ,  calcu lándose porcentualmente a 

par t i r  de la oferta más económica, apl icando la fórmula que se  indica a 

continuación:  

http://www.bomberos.cl/
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𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 

Asignación puntaje factor PLAZO DE ENTREGA:  Obtendrá 30 puntos  aquel la ofer ta 

que of rezca el  menor p lazo de entrega.  Las restantes ofer tas obtendrán un puntaje 

que será inver samente proporcional ,  calculándose porcentualmente, a par t i r  de la 

oferta con presente e l  menor plazo de entrega, apl icando la fórmula que se indica 

a continuación:  

 

 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 

 

F inalmente se sumarán los puntajes de la evaluación técnica y económica de cada 

oferta, obteniéndose un puntaje tota l  f inal  para cada ofer ta.  

 

Punta jes  y Ponderaciones  

 

FACTOR A EVALUAR  PUNTOS  PORCENTAJE  

Técnico 25 Pts .  40%  

Precio 45 Pts .  30% 

Plazo de Entrega 30 Pts .  30% 
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9.3.  ITEM N°3 PITÓN DE ALUMINIO ANODIZADO SMOOTH BORE STORZ DIN -C   

Pr imera E tapa:  La “Comis ión Técnica”, luego de evaluar  las propuestas técnicas  

asignará los puntajes de carácter  técnico a cada una de las ofer tas evaluadas,  

pudiendo as ignar  hasta un máximo de 15 puntos  de conformidad a los cr i ter ios de 

evaluación establecidos para la presente etapa,  de un total  g lobal  de 100 puntos  

según la s iguiente tabla:  

 

TABLA DE PUNTAJE PARA L ICITACIÓN PÚBLICA 38/2023  

ITEM N°3:  P ITÓN DE ALUMINIO ANODIZADO SMOOTH BORE STORZ DIN-C  

EXIGENCIAS DE LA L ICITACIÓN  CONDICIÓN PUNTAJE  

Peso 
Peso de l  pi tón completo, pesad o en 

dependencias del  Depar tamento 

Técnico.  

INVERSAMENTE 

PROPORCIONAL  
10 

Garantía  
El  t iempo considerado para esta 

evaluación, cor responde a la extens ión 

por  sobre lo mín imo exigido. E l  t iempo 

máximo es de 5 años .  

DIRECTAMENTE 

PROPORCIONAL  
5 

TOTAL  15 

SI  CUMPLE = Puntaje total  –  S I  NO CUMPLE = 0  

Directamente proporcional  = 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜
× 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

Inversamente proporcional  = 
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜
 × 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

En e l  caso que las muestras evaluadas,  su fran deter ioro grave o fa l las que 

impidan el  uso correcto y seguro de la muest ra,  produci rá la el iminación del  

proceso de evaluación.  S in opción de reclamo alguno.  

 

Segunda E tapa: La “Comisión Económica”  procederá a evaluar  las ofertas  

económicas de aquel las propuestas que hayan dado cumpl imiento a los requi s i tos  

admini s t rat ivos y técnicos y que hayan s ido evaluadas por  la “Comisión Técnica”  

pudiendo as ignar  hasta un máximo de 85 puntos  de un total  global  de 100 puntos  

según el  s iguiente procedimiento y de conformidad a lo est ipu lado en las  bases de 

l ic i tación:  

 

Asignación puntaje factor PRECIO:  Obtendrá 55 puntos  aquel la oferta que sea la 

de menor valor  en re lación al  factor  precio. Las res tantes  ofer t as  obtendrán un 

puntaje que será inversamente proporcional ,  calcu lándose porcentualmente a 

par t i r  de la oferta más económica, apl icando la fórmula que se  indica a 

continuación:  

 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 
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Asignación puntaje factor PLAZO DE ENTREGA:  Obtendrá 30 puntos  aquel la ofer ta 

que of rezca el  menor p lazo de entrega.  Las restantes ofer tas obtendrán un puntaje 

que será inver samente proporcion al ,  calculándose porcentualmente, a par t i r  de la 

oferta con presente e l  menor plazo de entrega, apl icando la fórmula que se indica 

a continuación:  

 

 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 

 

F inalmente se sumarán los puntajes de la evaluación técnica y económica de cada 

oferta, obteniéndose un puntaje tota l  f inal  para cada ofer ta.  

 

Punta jes  y Ponderaciones  

 

FACTOR A EVALUAR  PUNTOS  PORCENTAJE  

Técnico 15 Pts .  40%  

Precio 55 Pts .  30% 

Plazo de Entrega 30 Pts .  30% 

 

 

DECIMO: MODALIDAD DE COMPRA, CONDICIONES DE PAGO Y OTROS  

 

10.1  Modal idad de Compra  

La presentación de la oferta en la modal idad Impor tación Directa (FOB y  CIF)  es  

OBLIGATORIA .  Sólo se  aceptarán ofer tas en formular io de oferta económica 

entregado para estos f ines por  “Bomberos de Chi le” .  

 

Para efectos de la modal idad de importac ión di recta CIF los documentos de 

embarque deberán ser  entregados a más tardar  quince (15) d ías antes de la 

l legada de los bienes a Chi le ; en el  evento que los documentos de embarque sean 

entregados fuera de l  plazo indicado producto de lo cual  sea necesar io incurr i r  en 

gastos  de almacén en aduanas dicho costo será de cargo exclus ivo del  proveedor  

adjudicado. Será a responsabi l idad y costo del  oferente adj udicado el  t ras lado de 

los bienes desde el  puerto de embarque hasta e l  puer to de San Antonio, Región 

de Valpara íso,  Chi le como as imismo desde éste hasta el  Centro de Di st r ibución de 

Bomberos de Chi le ,  s in  per ju ic io de poder  f i jar  un lugar  previo para la recepción 

conforme de los bienes .  

 

Adic ionalmente, deberá entregar los s iguientes documentos :  

 

a)  Bi l l  of  Lading (BL)  

b)  Factura comercial  en idioma español .  

c)  Packing l i s t  

d)  Cert i f icado de seguro con pól i za pagada  

e)  Cert i f icado de or igen.  

 

Para efectos de la modal idad de importac ión di recta CIF los documentos de 

embarque deberán ser  entregados a más tardar  c inco (5) días  antes de la l legada 

de los  bienes a Chi le; en el  evento que los documentos  de embarque sean 

entregados fuera de l  plazo indic ado producto de lo cual  sea necesar io incurr i r  en 

gastos  de almacén en aduanas dicho costo será de cargo exclus ivo del  proveedor  

adjudicado. Será a responsabi l idad y costo del  oferente adjudicado el  t ras lado de 
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los  bienes desde el  aeropuer to de embarque ha sta el  Aeropuer to de Sant iago, 

Region Metropol i tana,  Chi le como as imismo desde éste hasta el  Centro de 

Di st r ibución de Bomberos de Chi le , s in  per ju ic io de poder f i jar  un lugar  previo para 

la recepción conforme de los bienes .  

 

Adic ionalmente, deberá entregar los s iguientes documentos :  

 

a)  Ai r  Waybi l l  (Guía Aérea)  

b)  Factura comercial  en idioma español .  

c)  Packing l i s t  

d)  Cert i f icado de seguro con pól i za pagada  

e)  Cert i f icado de or igen.  

 

S in per ju icio de lo anter ior ,  e l  oferente deberá enviar  todos los documentos en 

formato digi tal  a la  casi l la de correo e lectrónico of ic inadepar tes@bomberos .c l  y  

adquis ic iones@bomberos .c l  con el  Asunto:  Documentación  de Embarque. E l  costo 

de cada cert i f icado será de cargo exclus ivo del  proveedor .  

 

Adic ionalmente la documentación debe ser  entregada en f í s ico en of ic ina de 

par tes ubicada en Pedro Bannen 0138 pi so -  1 , comuna de Providencia.  

 

10.2  Condiciones de pago 

El  pago se real i zará 100% den tro de l  plazo de 30 (t re inta) días corr idos , una vez  

l iberadas por  Aduanas  las mercader ías en nuestras bodegas ubicadas en Km. 47 

Autopis ta E l  Sol ,  comuna de Ta lagante, Región Metropol i tana, Chi le, a entera 

conformidad por  parte  del  Departamento Técnico de  “Bomberos de Chi le” .  

 

El  pago se rea l izará de conformidad al  párrafo precedente s iempre y cuando no 

exis tan mul tas  pendientes por  parte de “La Empresa” o garantías  pendientes  de 

entrega 

 

Para efectos de la modal idad de importac ión di recta dicho pago se re al i zará 

mediante v ía Swi f t  al  fabr icante o al  representante de l  fabr icante en Chi le cuando 

este ú l t imo emita factura de venta de mercancías s i tuadas en el  extranjero o en 

Chi le y no nacional i zadas.  

 

“Bomberos de Chi le”  no pagará in tereses , reajustes n i  ind emnizaciones de n ingún 

t ipo ante eventuales atrasos en los pagos .  

 

10.3  Plazos ofer tados  

Los plazos ofertados serán de días  corr idos contados desde la fecha de colocación 

de la respectiva orden de compra hasta la entrega de los bienes en el  puerto de 

San Antonio, Región de Valpara íso, Chi le , s i  e l  t ran spor te se real i za vía mar í t ima o 

en el  aeropuer to de Sant iago, Región Metropol i tana, Chi le en el  caso que el  

t ransporte  se real ice v ía aérea .  

 

E l  p lazo de entrega de los productos a sumini st rar  podrá ser  c láus ula CIF o FOB, a 

decis ión de “Bomberos  de Chi le” .  

 

Los p lazos ofertados se entenderán contados desde la recepción conforme de la 

respectiva orden de compra, la que se entenderá recepcionada y aceptada de 

acuerdo a l  plazo est ipulado en estas bases de l ic i ta ción.  
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En caso de ofer tar  p lazos en d ías hábi les ,  se cons iderarán como días corr idos .  

Será obl igación de l  oferente entregar dentro del  plazo ofer tado, la total idad de 

los bienes adqui r idos en la respectiva orden de compra.  

 

Se permi t i rá la entrega parci al i zada de los bienes adqui r idos previa autor i zación y  

coordinación con “Bomberos de Chi le” .  S in preju ic io de lo anter ior ,  Bomberos  de 

Chi le apl icara mul tas  de manera proporcional  a las unidades fal tantes  por  

entregar .  

 

Se deja constancia que los p lazos o fer tados deberán considerar  la s i tuación 

der ivadas de la pandemia del  COVID -19, guerra entre Ucrania y Rus ia y la fal ta de 

mater ias pr imas para la confección de bienes ; no pudiendo indicar  como s i tuación 

de fuerza mayor en la entrega alguna de las c i rcunst ancias antes descr i tas .  

 

10.4  Duración del  contrato   

La duración del  contrato será de veint icuatro (24) meses , pror rogable por  única 

vez por  e l  mismo plazo.  

 

Corresponderá a “Bomberos de Chi le” dentro de los sesenta (60) días corr idos  

anter iores a f inal i za r  e l  cumpl imento de los  dos pr imeros años del  contrato informar  

mediante carta remit ida vía correo electrónico la determinación de  extender la 

duración de dicho contrato,  s iendo ésta exclus i va de “Bomberos de Chi le”.  En caso 

de no ser  informado, se entenderá por  f inal i zado.   

 

10.5  Modif icaciones contractuales  

10.5 .1.  Precio:  El  oferente podrá not i f icar  a “ Bomberos  de Chi le” ,  dentro de los  

t re inta (30) días corr idos anter iores a f inal i zar  e l  cumpl imento de los dos pr imeros  

años del  contrato ,  y  s iempre que pr oceda la prór roga, not i f icar  la modi f icación 

del  precio al  a lza o a la  baja del  va lor  CIF de los e lementos ofer tados en la presente 

l ic i tación. En e l  caso del  a lza del  precio se aceptará hasta un máximo de 3% 

del  valor  ofer tado.  

 

Lo anter ior ,  se deberá rea l i zar  remi t iendo carta cert i f icada di r igida al  Gerente 

General  de “Bomberos  de Chi le” al  domici l io indicado en la comparecencia del  

contrato o a l  cor reo electrónico of ic inadepartes@bomberos .c l ,  Asunto: 

Modi f icaciones Contractuales .  

 

La respectiva modi f icación comenzará a regi r  luego de la suscr ipción del  anexo 

de contrato .  

 

10.5 .2.  P lazo:  El  oferente podrá not i f icar  a “ Bomberos de Chi le” ,  dentro de los 

t re inta (30) días corr idos anter iores a f inal i zar  e l  cumpl imento de los dos pr imeros  

años de l  contrato, y s iempre que proceda la prór roga, not i f icar  la modi f icación , a 

la baja, de los p lazos  de entrega FOB y CIF  de los e lementos ofertados en la 

presente l ic i tación.  

 

Lo anter ior ,  se deberá real i zar  remi t iend o carta cert i f icada di r igida al  Gerente 

General  de “Bomberos  de Chi le”  a l  domici l io indicado en la comparecencia de l  

contrato o a l  cor reo electrónico of ic inadepartes@bomberos .c l ,  Asunto: 

Modi f icaciones Contractuales  

 

La respectiva modi f icación comenzará a regi r  luego de la suscr ipción del  anexo 

de contrato.  
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10.6  Servicio  técnico  

El  proveedor debe acredi tar  la ex i s tencia de un servic io técnico autor i zado por  e l  

fabr icante el  cual  debe ser  competente y  pe rmanente en Chi le, e l  que debe 

cumpl i r  con los  requi s i tos establecidos en las bases técnicas .  

 

10.7  Subcontra tación  

El  proveedor no podrá vender , ceder , t ransfer i r  o t raspasar  en forma alguna, sus  

derechos y  obl igaciones contenidas en el  contrato que se  su scr ibi rá, n i  const i tu i r  

sobre éste prendas de n ingún t ipo, s in  e l  consent imiento expreso de “Bomberos de 

Chi le” .  

 

E l  oferente será la única responsable ante “Bomberos  de Chi le”  del  cumpl imiento 

íntegro y oportuno de las obl igaciones emanadas del  presente p roceso de 

l ic i tación, imputándose a el la los incumpl imientos de cualquiera índole que 

real icen sus subcontrat i s tas .  

 

Referente al  proceso de fabr icación de los bienes no se  permi t i rá la  

subcontratación. So lo se  podrá subcontratar  las  capaci taciones y/o ser vic io 

técnico s iempre y  cuando lo hayan declarado en su  ofer ta y  haya s ido autor i zado 

por  “Bomberos de Chi le” .  

 

10.8  Coordinación.   

El  Adjudicatar io , deberá nombrar  un coordinador de l  Con trato  Marco, e l  que 

deberá ser  informado al  momento de la f i rma del  c ontrato, Las  funciones de l  

coordinar  serán las s iguientes :  

a)  Representar  al  adjudicatar io en la di scus ión de las mater ias re lacionadas 

con la e jecución del  Contrato Marco.  

b)  Establecer  procedimientos para el  control  de la información manejada por  

las partes .  

c)  Informar cualquier  cambio regulado por  las bases de este  Contrato Marco.  

d)  Coordinar  las acciones que sean per t inentes para la operación de este  

Contrato Marco con la Inst i tución que requiera sus productos .  

Es ta des ignación se  entenderá respaldada por  e l  re presentante legal  del  

adjudicatar io, e l  cual  será responsable  de cualquier  acción que real ice el 

coordinador durante el  per íodo de su nombramiento. Será responsabi l idad de l  

adjudicatar io mantener  actual i zado e l  nombre de l  coordinador ante la 

corporación.  

 

 

DÉCIMO PRIMERO: ADJUDICACIÓN  

 

El  Consejo E jecut ivo, procederá a adjudicar  la l ic i tación a las dos mejores  ofer tas  

de dis t in tos  o ferente s para cada uno de los í tems sol ici tados .  que obtengan e l  más 

al to puntaje total  f inal  de conformidad a las presentes ba ses de l ic i tación; s i  

producto de la evaluación hubiese más ofer tas que obtuvieren el  más al to puntaje 

total  f ina l ,  e l  Consejo E jecut ivo adjudicará la l ic i tación a las dos mejores  ofer tas  

que haya obtenido e l  mayor puntaje en la evaluación técnica, de mant enerse el  

empate la l ic i tación se adjudicará a los dos  mejores ofertas  que hayan obtenido 

el  más a lto puntaje en la evaluación económica considerando en  pr imer lugar  e l  

factor  precio y de mantenerse el  empate en segundo l ugar e l  factor  plazo de 

entrega.  
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Se deja constancia que al  tenor  de lo  di spuesto en la Ley de Presupuesto para el  

año 2023 y  en el  proyecto de ley de l  presupuesto de la Nación para el  año 2024:  

“Los bomberos que  intervengan en las adquis ic iones y los miembros del  Di rector io 

Nacional  o de los Di rector ios Regionales de la  Junta Nacional  de Cuerpos de 

Bomberos de Chi le,  as í  como también los Super intendentes o los integrantes de  los 

Di rector ios Generales de los Cuerpos de Bomberos no podrán interveni r ,  en razón 

de las funciones   bomber i les,  en  asuntos en que tengan interés personal  o en que 

lo tengan el  cónyuge,  h i jos,  adoptados o  par ientes hasta el  tercer  grado de 

consangu in idad y segundo de af in idad inclus ive.  As imismo,  tampoco podrán  

part ic ipar  en decis iones en que exista cualquier  c i rcunsta ncia que le reste 

imparcial idad. Las per sonas descr i tas  deberán abstenerse de part ic ipar  en estos 

asuntos,  debiendo poner en conocimiento por  escr i to al  Pres idente  de la Junta 

Nacional  de Cuerpos  de Bomberos  de Chi le o de su  Super intendente o Di rector io 

General  respect ivo cuando corresponda,  la impl icanc ia que les afecta”.  

 

 

DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN  

 

El  acuerdo de adjudicación será not i f icado al  proveedor que resu l te adjudicado, 

por  correo electrónico, dentro de los  15 días hábi les s igui entes de adoptado éste .  

 

En e l  mismo p lazo deberá not i f icarse al  res to de los proveedores que no hubieren 

resu l tado adjudicados.  La boleta de garant ía de ser iedad de la oferta deberá ser  

ret i rada por  los proveedores e l iminados en Avenida General  Bustamante  N° 86,  

comuna de Providenc ia, Región Metropol i tana,  Chi le , acceso por  cal le Pedro 

Bannen N° 0138 de la misma comuna, en e l  Departamento de Admini st ración y 

Finanzas de “Bomberos de Chi le” , debiendo coordinar  por  correo e lectrónico a la 

casi l la l ic i taciones@bomberos .c l   

 

E l  acuerdo de adjudicación se publ icará en el  por tal  www.bomberos .c l .   

 

DÉCIMO TERCERO:  CONTRATO DEFINIT IVO  

 

“Bomberos de Chi le”  y  e l  oferente que resu l te  adjudicado deberán suscr ibi r  e l  

contrato de sumini s t ro correspondiente dentro de los 15 días hábi les s iguientes de 

not i f icado el  acuerdo de adjudicación.  

 

E l  Departamento Jur ídico de “Bomberos  de Chi le”  enviará a l  proveedor adjudicado 

el  respectivo borra dor del  contrato a suscr ibi r .  As imismo, será responsabi l idad de l  

proveedor gest ionar  la respectiva garant ía de f ie l  cumpl imiento del  contrato ,  

pudiendo ser  una pól i za de seguros o boleta de garant ía  y remi t i r  la s iguiente 

documentación al  área jur ídica:  

 

DOCUMENTOS FORMALIDAD 

Copia de la cédu la de ident idad de l  

representante legal  de l  oferente.  

Documento vigente y por  ambas 

caras .  

Copia de la escr i tura o estatutos  que 

acredi ten la  vigencia de la sociedad.  

Documento con vigencia menor  

a 6 meses .  

Copia de la escr i tura o estatutos o cer t i f icado 

que acredi ten la facu ltad de admini s t ración y  

poderes vigentes de la sociedad.  

Documento con vigencia menor  

a 3 meses .  

E l  proveedor  que resu l te adjudicado no podrá vender , ceder , t ransfer i r  o t raspasar  

en forma alguna, sus  derechos y obl igaciones contenidas en el  contrato, n i  
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const i tu i r  sobre éste prendas de n ingún t ipo, s in  e l  consent imiento expreso de 

“Bomberos de Chi le” .  

 

Formarán parte integrante y esencial  del  contrato def in i t ivo para todos los efectos  

legales los  s iguientes documentos :  bases admini s t rat ivas ,  bases técnicas ,  

respuestas a consul tas de los proveedores , ac laraciones de bases , aclaraciones de 

oferta, formular ios , oferta del  proveedor adjudicado, Manual  de Procedimientos  

para la Adquis ic ión de Mater ial  Bomber i l  y  la  legi s lación per t inente y vigente.  

 

E l  contrato establecerá una detal lada descr ipción del  e lemento,  equipamiento,  

servic ios y obl igaciones del  oferente adjudicado de conformidad a las bases de 

l ic i tación y a la propuesta del  oferente adjudica do.  

 

DÉCIMO CUARTO: DESIST IMIENTO  

 

La no suscr ipción de l  contrato def in i t ivo en el  plazo señalado en la c láusula 

anter ior  por  causas imputables a l  proveedor adjudicado se entenderá como 

desi s t imiento de l  proveedor para todos los  efectos legales y dará dere cho a 

“Bomberos de Chi le”  para hacer efect iva la boleta de garant ía de ser iedad de la 

oferta, dejar  s in  efecto la adjudicación, adjudicar  al  s iguiente proveedor mejor  

evaluado o l lamar a un nuevo proceso o cualquier  otra medida que permi ta 

salvaguarda el  objeto de la l ic i tación.  

 

Sólo por  razones excepcionales “Bomberos de Chi le”  podrá otorgar  una ampl iación 

del  p lazo señalado en la c láusula anter ior  para los  efectos  de suscr ibi r  e l  contrato 

def in i t ivo.  

 

 

DÉCIMO QUINTO: ORDEN DE COMPRA  

 

La orden de compra se enviará por  correo e lectrónico, entendiéndose aceptadas 

luego de transcurr idos cuatro (4)  d ías hábi les  desde su envío.  

 

E l  p lazo comprometido por  e l  proveedor para la entrega a “Bomberos de Chi le”  no 

podrá ser  super ior  a l  p lazo de días comprometidos en l a ofer ta,  contado desde la 

aceptación de las  órdenes de compra.  

 

La negativa in just i f icada de venta o entrega de los bienes o la  no prestación 

opor tuna de los servic ios contratados dentro del  plazo ofer tado por  parte de l  

proveedor adjudicado, se entenderá causal  suf ic iente para poner término al  

contrato def in i t ivo o a la re lación comercial ,  e l  cobro de la respectiva garant ía 

de f ie l  cumpl imiento del  contrato ,  la apl icación de sanciones  de suspensión y/o 

el iminación del  regi st ro de proveedores , cobro de mul t as y e l  e jerc icio de las  

demás acciones que est ime per t inente incoar “Bomberos de Chi le” .  

 

DÉCIMO SEXTO:  MULTAS POR ATRASOS EN LA ENTREGA DE LOS BIENES  

 

“Bomberos de Chi le” apl icará por  concepto de mul tas e l  0 ,30%, por  cada día de 

atraso imputable a l  oferente, de acuerdo a la c láusula de compra, multa que se 

apl icará sobre e l  monto total  de l  despacho de los bienes requer idos . La multa se  

pagará en pesos chi lenos , convi r t iendo el  va lor  de la multa desde moneda del  

precio ofer tado al  valor  del  peso chi leno co rrespondiente a l  día de la recepción 

conforme por  par te del  Depar tamento Técn ico de “ Bomberos de Chi le” , según 

modal idad de compra.  
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Conclu ido el  proceso de recepción de los  bienes ,  “Bomberos  de Chi le”  not i f icará 

mediante correo electrónico a “La Empresa”  la ex i s tencia de mul tas por  atrasos , 

pudiendo ésta remi t i r  dentro del  p lazo de s iete (7 )  d ías corr idos ,  contados desde 

la envío del  cor reo,  los descargos que est ime pert inentes ,  adjuntando los  

antecedentes que sustenten sus alegaciones , por  escr i to , di r ig ido a los correos  

e lectrónicos of ic inadepar tes@bomberos .c l ,  y  adquis ic iones@bomberos .c l  Asunto:  

Multas no pudiendo acompañar antecedentes mani f iestamente ex temporáneos 

que hubiesen jus t i f icado una s i tuación no informada.  

 

S i  “La Empresa”  hubiera presentado descargos en t iempo y forma, “Bomberos de 

Chi le”  tendrá un plazo de s iete (7) días corr idos a contar  de la recepción de los  

mismos, para rechazar los o acoger los , total  o parcialmente, lo que será not i f icado 

a “La Empresa”  por  escr i to,  di r igido al  cor reo electrónico informado en e l  presente 

contrato. La comunicación que resuelva la apl icación de la mul ta deberá 

pronunciarse  sobre los  descargos efectuados,  s i  ex i s t ieren, quedando as í  la mul ta 

af i rme.  

 

Es ta resolución será impugnable ante e l  Consejo E jecut ivo de “Bomberos de Chi le” ,  

s iempre y cuando hubiese agotado la etapa admini st rat i va a que se hace 

referencia en los párrafos  anter iores ,  dentro de l  p lazo de c inco (5) días  corr idos ,  

la que reso lverá dentro de los (10)  d ías corr idos s iguientes , pror rogable en el  caso 

de no celebrar  ses iones de este organismo, pudiendo rechazar  o acoger , tota l  o  

parcialmente los descargos . Pronunciado e l  Consejo E jecut ivo, la mul ta quedará 

af i rme, no procediendo reclamos poster iores .  

 

E l  p lazo para proceder  al  pago de la mul ta f i jado será de diez (10) días corr idos  a 

contar  de la not i f icación de multa a l  proveedor , despachada por  correo 

electrónico, entendiéndose not i f icada luego de transcurr idos 2  días hábi les  

contados desde la fecha de su envío. ,  en el  caso a no real i zar  e l  pago de la mul ta 

en el  p lazo est ipulado procederá a la suspensión de l  proveedor .  

 

Para el  caso de apl icación de multa por  atraso en la entrega de  los bienes , ésta 

deberá ser  pagada en su total idad e íntegramente con carácter  de obl igator io 

por  “La Empresa” ,  con anter ior idad al  pago a real i zar  por  “Bomberos de Chi le”  por  

concepto de los bienes adqui r idos .  

 

En la eventual idad de que  el  proveedor sol ic i te una pró r roga para dar  

cumpl imiento al  p lazo or iginal  ofer tado, “Bomberos  de Chi le”  evaluara dicha 

sol ic i tud y los argumentos que la fundamenten. De acuerdo a l  anexo So l ic i tud 

Pror roga. E l  motivo de sol ic i tud NO  puede ser  re i terat i vo , S in preju ic io de aquel lo ,  

“Bomberos de Chi le” evaluara cada so l ic i tud. E l  t iempo que media s in información 

que just i f ique el  atraso no será inclu ido dentro de la prór roga otorgada, 

cobrándose la respect iva mul ta por  atraso.  

 

“La Empresa”  deberá acredi tar  que los  montos correspondiente s  a las  mul tas se 

encuentran deposi tados en las  arcas  de “Bomberos  de Chi le”  (Cuenta Corr iente 

de la Junta Nacional  de Cuerpos de Bomberos de Chi le) .  S in per ju ic io de lo anter ior 

“Bomberos de Chi le”  podrá ejecutar  la garant ía de f ie l  cumpl imiento en caso d e 

no pagar la multa en un plazo máximo de diez (10) días de corr idos una vez  

noti f icada “La Empresa” y poner término al  contrato.  

 

En casos de fuerza mayor o de caso for tu i to , que afecten los plazos  de entrega 

comprometidos ,  “La Empresa” ,  deberá not i f icar  por  escr i to de manera inmediata 

a “Bomberos de Chi le”  acredi tando, con documentación de respaldo y  de manera 

fehaciente la ocurrencia de los  hechos y señalando los  p lanes de contingencia a 
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implementar  y los nuevos p lazos de entrega que comprometen, lo que  será 

evaluado y sancionado por  “Bomberos de Chi le” ,  di screcionalmente.  S in per ju ic io 

de lo anter ior  “Bomberos de Chi le”  hará efect ivo el  cobro de la mul ta.   

 

Para informar una s i tuación de fuerza mayor o caso fortu i to , “La Empresa” ,  deberá 

ut i l i zar  como modelo de nota conductora incorporada como anexo a l  contrato 

suscr i to entre ambas par tes , remit iéndola al  cor reo electrónico 

of ic inadepar tes@bomberos .c l  con el  asunto: Mul tas ,  Razón Social  y Orden de 

Compra  

 

En caso que el  “Bomberos  de Chi le”  aceptase el  atraso en los plazos de entrega 

considerándolos como fuerza mayor o caso fortu i to , procederá la devolución tota l  

o parcial  de la multa pagada por  “La Empresa” ,  debiendo este, pror rogar la 

duración de la garant ía bancar ia por  e l  per íodo que dure la prór roga.  

 

DECIMO SÉPTIMO:  GARANTÍA DE FABRICACIÓN  

 

E l  oferente deberá garant i zar  totalmente e l  b ien y servic ios contratado de por  un 

plazo mín imo de tres  (3) años . E l  p lazo de éstas será contado desde el  momento 

de la recepción conforme del  bien adqui r ido.  

 

Las condic iones de garant ía y servic io serán evaluadas de acuerdo a la tabla de 

puntajes de la l ic i tación, s i  procediere. Las garant ías deben expresarse en años 

completos no pudiendo entregar garant ías parcial es .  

 

No será responsabi l idad de “Bomberos  de Chi le”  la  descontinuación de producción 

en fábr ica o e l  agotamiento del  s tock de insumos u otra c i rcunstancia que impida 

a “La Empresa” sumini s t rar  los  productos ofer tados  

 

E l  oferente deberá cumpl i r  las órdenes  de compras emi t idas  conforme al  

procedimiento reglado en estas bases de l ic i tación y su poster ior  contrato,  

asumiendo a su costo cualquier  cambio o modi f icación que sea menester  efectuar  

como consecuencia de las c i rcunstancias descr i tas precedentemente.  

 

De igual  manera s i  se producen cambios  normativos  respecto de las caracter í s t icas  

construct ivas y de confección, como as í  mismo, de los e lementos que la 

componen, dichas  modi f icaciones serán asumidas a su costo  por  e l  oferente.  

 

DECIMO OCTAVO: INSPECCIONES EN FÁBRICA  

 

“Bomberos de Chi le”  podrá efectuar , cuando lo est ime conveniente, inspecciones 

en fábr ica, previo a l  embarque de los bienes adqui r i r ,  para cert i f icar  la 

conformidad de las especi f icaciones formuladas en la respectiva orden de compra 

y en la oferta de “La Empresa”, sea a t ravés de sus funcionar ios o de la 

contratación de un servic io ad-hoc, s iendo los costos de éstos  de cargo de 

“Bomberos de Chi le”.  

 

El  oferente deberá otorgar  las faci l idades que sean necesar ias para que 

“Bomberos de Chi le”  o  sus de legados pueda efectuar  las inspecciones señaladas 

precedentemente.  

 

E l  oferente y tampoco el  fabr icante podrán of recer  viajes y es tadías  a fábr ica para 

la vi s i ta de procesos de producción , u  otro t ipo de benef ic ios tanto para miembros 

de la Junta Nacional  como de los Cuerpos de Bomberos de l  país .  En caso de 

incumpl imiento se  pondrá término al  contrato suscr i to entre  ambas partes e 

http://www.bomberos.cl/
mailto:oficinadepartes@bomberos.cl


 
   

Av. Gral. Bustamante Nº 86, Providencia, Región Metropolitana,  

Código Postal 6640759   Tel. (56-2) 28160000  

www.bomberos.cl 

25 

in iciarán las invest igaciones correspondientes al  tenor  de lo establecido en el  

Modelo de Prevención de del i tos y documento s asociados.  

 

DECIMO NOVENO: GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL  CONTRATO  

 

El  proveedor adjudicado deberá garant i zar  e l  cumpl imiento y opor tunidad de 

todas las obl igaciones  del  contrato def in i t ivo a través de una garant ía de f ie l  y 

opor tuno cumpl imiento que se mater ial i zará con una boleta de garant ía bancar ia 

o pól i za de seguro , cuyas caracter í s t icas son las  s iguientes :  

 

DOCUMENTO  FORMALIDAD 

Boleta de garant ía o 

pól i za de seguro de f ie l  

cumpl imiento de l  

contrato  

 

A la  orden de la Junta Nacional de Cuerpos de  

Bomberos  de Chi le  o “Bomberos  de Chi le”   

Rut :  70 .073.800-0 .  

Forma: A la vi s ta e i r revocable.  

Monto: $15 .000 .000 .-  (quince mi l lones de pesos) .  

Vencimiento: Duración del  contrato aumentado en 12 

meses ;  La duración de los  12  meses comenzarán a  regi r  

desde la recepción conforme de la úl t ima orden de 

compra puesta con cargo al  respectivo contrato .  

Glosa:  “Para garantizar  el  f ie l  y  opor tuno cumplimiento 

del  contra to emanado de la L ici tación Públ ica  38/2023  

Contrato Marco de Suminis tro P i tones NFPA 1964:2018 y  

Pi tón T ipo Smooth Bore para Bomberos De Chi le”  

 

En caso de que el  documento de garant ía sea emit ido  por  ins t i tuciones extranjeras ,  

deberán tener  un ente corresponsal  en Ch i le, e l  que necesar iamente deberá 

permi t i r  e l  cobro de manera inmediata por  pa r te de “Bomberos  de Chi le” .  

 

En e l  evento que fuere necesar io ,  por  cualqu ier  causa, ampl iar  e l  p lazo asociado 

a la vigencia de la garant ía de f ie l  cumpl imiento del  contrato ,  será de cargo y  

responsabi l idad de l  proveedor gest ionar  y f inanciar  dicho trámi te  antes del  

vencimiento de dicho documento,  con independencia de quien sea la parte  a 

quien esté asociada la ampl iación de la e jecución del  contrato.  Dicha extens ión 

de vigencia deberá obtener la e l  proveedor  y entregar la a Bomberos  de Chi le  

dentro de un plazo no super ior  a quince (15)  días corr idos  antes del  vencimiento 

de la pr imi t i va garant ía.  

En caso de no renovación de la respect iva garant ía,  previo al  vencimiento 

“Bomberos  de Chi le” procederá obl igator iamente al  cobro de ésta .  

 

“Bomberos  de Chi le” se reserva el  derecho a poner término  ant ic ipado al  contrato  

y/o dejar  s in  efecto las órdenes de compra vigentes . De l  mismo modo podrá  

sol ic i tar le  al  proveedor  la entrega de una nueva garant ía en el  p lazo máximo de 

quince (15) d ías corr idos  con e l  objeto de mantener  act ivas las órdenes de 

compras  puestas con ante r ior idad.   

 

En caso que las  órdenes de compra dejadas s in efecto tuviesen atrasos , e l  

proveedor deberá proceder a l  pago de mul tas correspondientes .  

 

“Bomberos de Chi le”  podrá cobrar  de manera uni lateral  y s in  previo requer imiento 

al  proveedor ,  la garant ía de f ie l  cumpl imiento en caso de incumpl imiento por  par te  
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del proveedor de cualquiera de las obl igac iones establecidas en las presentes 

bases de l ic i tación como del  contrato def in i t ivo que se or igine.  

Es ta garant ía deberá ser  otorgada al  momento de la suscr ipción de l  contrato y  su  

no otorgamiento se entenderá como desi s t imiento del  contrato por  par te del  

proveedor adjudicado, permi t iendo a “Bomberos de Chi le”  dejar  s in  efecto la 

adjudicación o l ic i tación, hacer efect iva la garant ía de ser iedad de la oferta y  

adjudicar  al  s iguiente proveedor mejor  evaluado o l lamar a una nueva l ic i tación,  

según corresponda.  

 

 

VIGÉSIMO: MODELO DE PREVENCIÓN DE DEL ITOS  

 

El  oferente se obl iga a cumpl i r  r igurosamente y de buena fe  todas las leyes y 

regulaciones apl icables al  t rabajo, servic io , producto o equipo a entregar , o  

respecto de cualquier  otra prestación que deba real i zar  para “Bomberos de Chi le”  

en vi r tud del  presente contrato.   

En especia l ,  el o ferente y e l  fabr icante  de los bienes y declaran conocer que 

“Bomberos de Chi le”  ha implementado un modelo de prevención de de l i tos según 

lo di spone la ley N° 20 .393, e l  que se obl iga a respetar  y  cumpl i r  en lo que le fuere 

apl icable . Del  mi smo modo, declara que por  su par te ha d i señado e implementado 

un modelo de prevenc ión de de l i tos en los términos establecidos en la mi sma ley 

o, al  menos, ha establecido los mecanismos de di rección y supervi s ión necesar ios 

para evi tar  la comi s ión de de l i tos por  par te de sus t rabajadores ,  colabo radores ,  o  

subcontrat i s tas y que los procedimientos respectivos se encuentran debidamente 

implementados, sus organi smos respectivos en funciones, son conocidos por  todos  

los  e jecut ivos ,  t rabajadores , co laboradores  y subcontrat i s tas y que además se 

revi san regu larmente con la f inal idad de actual i zar los s i  fuere necesar io y para que 

mantengan el  cumpl imiento de sus objet ivos de prevención.   

El  o ferente  se obl iga especialmente a:  

1 .  Informar de inmediato a “Bomberos de Chi le”  cuando tuviere not ic ia de la 

ocurrenc ia de hechos que actual  o potencialmente pudieren impactar  de  

cualquier  forma a la Junta en su responsabi l idad penal ,  c iv i l ,  imagen o 

prest igio , s in  per ju ic io de tomar todas las medidas necesar ias para evi tar ,  

hacer cesar  o mi t igar  estos efectos . Dicha inf ormación se hará l legar  

di rectamente a “Bomberos  de Chi le”  a t ravés  de los  canales de denuncia 

di spuestos por  ésta.  

 

2 .  Entregar a “Bomberos de Chi le”  toda la información que esta le  requiera 

en el  marco de las invest igaciones internas que l levare, según lo d i spone 

el  modelo de prevención de del i tos  u otras , sean estas de carácter  

meramente preventivo o cuando se indague sobre hechos const i tu t ivos de 

del i to .  

 

El  o ferente  tendrá especialmente prohibido:  

1 .  Real i zar  cualquier  act iv idad que pueda re lacionarse con de l i tos ,  

especialmente aquel los de la ley N°  20 .393, e  incurr i r  en el los .  Ta l  

prohibic ión se hará especialmente exigible en aquel los  casos  en que el  

proveedor actúe en representación de “Bomberos de Chi le” ,  o  

promoviendo sus  intereses f rente a terceros .  
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2.  Incumpl i r  los protocolos , reglas y procedimientos específ icos establecidos  

por  “Bomberos de Chi le”  para preveni r  la comis ión de de l i tos .  

 

3 .  Incumpl i r  o entorpecer  e l  cor recto funcionamiento de los procedimientos  

de admini s t ración y audi tor ía de los recursos f i nancieros que permi ten a 

“Bomberos de Chi le”  preveni r  su ut i l i zación en la comis ión de del i tos .  

E l  incumpl imiento de los deberes que se imponen a los proveedores podrán ser  

sancionados con la terminación del  contrato en caso de fa l tas graves o re i teradas.  

VIGÉSIMO PRIMERO: CONSIDERACIONES ESPECIALES  

 

El  oferente declara que, por  e l  sólo hecho de par t ic ipar  en la presente l ic i tación,  

acepta expresamente el  presente pacto de integr idad, obl igándose a cumpl i r  con 

todas y cada una de las est ipulaciones contenid as en e l  mismo, s in per ju icio de las  

que se señalen en el  resto de las presentes bases de l ic i tación y demás documentos 

integrantes . Especialmente, e l  oferente acepta el  sumini s t rar  toda la información 

y documentación que sea considerada necesar ia y ex igid a de acuerdo con las 

presentes  bases de l ic i tación, asumiendo expresamente los  s iguientes  

compromisos :  

a)  El  oferente se obl iga a no of recer  n i  conceder, n i  intentar  of recer  o conceder , 

sobornos , regalos , premios , atenciones o pagos, cualquiera fuese su t ipo , 

naturaleza y/o monto,  a n ingún trabajador , di rect ivo de Bomberos  de Chi le o 

integrante de algún Cuerpo de Bomberos del  paí s  en re lación con su oferta,  

con el  proceso de l ic i tación públ ica, n i  con la e jecución de é l  o los contratos 

que eventualmente se de r iven de la mi sma, n i  tampoco a of recer las o 

conceder las  a terceras per sonas  que pudiesen inf lu i r  di recta o indi rectamente 

en el  proceso l ic i tator io,  en su toma de decis iones  o en la poster ior  

adjudicación y e jecución del  o los contratos que de el lo se der iven.   

b)  El  oferente se obl iga a no intentar  n i  efectuar  acuerdos  o real i zar  

negociaciones , actos o conductas que tengan por  objeto inf lu i r  o afectar  de 

cualquier  forma la l ibre competencia, cualquiera fuese la conducta o acto 

específ ico, y especia lmente, aquel los acuerdos , negociaciones ,  actos  o 

conductas de t ipo o naturaleza colus iva, en cualquier  de sus t ipos o formas.   

c)  El  oferente mani f iesta,  garant i za y acepta que conoce y respetará las  reglas y 

condic iones establecidas en las presentes bases de l ic i taci ón, sus documentos 

integrantes y e l  o los contratos que de el los se der ivase.  

E l  oferente se obl iga a tomar todas las medidas que fuesen necesar ias para que 

las obl igaciones anter iormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumpl idas  

por  sus empleados, dependientes , asesores , agentes y , en general ,  todas las  

personas  con que éste  o éstos se re lacionen di recta o indi rectamente en vi r tud o 

como efecto de la presente l ic i tación, inc lu idos sus subcontrat i s tas .  

 

Se proh íbe al  oferente cualquier  publ ic idad o di f us ión a los Cuerpos de Bomberos  

de los  bienes  contemplados en su  ofer ta hasta que éstos se encuentren contra 

recepción conforme  
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VIGÉSIMO SEGUNDA: ID IOMA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN OFICIALES  

 

E l  id ioma of ic ial  para todos los documentos y  comunicaciones entre  las partes será 

el  español .  

 

Todos los servic ios y mater ia les impresos , como catálogos ,  manuales , instruct ivos y  

otros , deberán ser  provi s tos por  el o ferente  en idioma español .  Por  excepción, 

“Bomberos de Chi le”  podrá aceptar  expresamente catálogos o manuales impresos  

en inglés que sean provi s tos por  terceros que le  sumini s t ren equipamiento al  

oferente, y s iempre que éste di sponga de una traducción al  español  de dichos  

documentos .  

Todas las comunicaciones que deb an real i zar se entre las  partes , para que tengan 

val idez , deberán efectuarse por  escr i to y  ser  despachadas a la otra parte 

mediante correo electrónico y/o por  entrega por  mano o correo cert i f icado o 

servic io de cour ier  con conf i rmación de entrega; y se ente nderán practicadas en 

el  día de su entrega efectiva, excepto por  las  enviadas por  correo cert i f icado, que 

se entenderán practicadas al  tercer  día hábi l  s igu iente a su fecha de expedic ión.  

 

Las comunicaciones  enviadas por  “Bomberos de Chi le”  a l  oferente deberán estar  

di r igidas  a l  representante de éste  individual i zado en e l  documento denominado 

“Identi f icación del  Oferente”, sa lvo aquel las comunicaciones re lat i vas al  

cumpl imiento o incumpl imiento de obl igaciones mayores ,  las cuales  además 

podrán di r igi r se al  representante de la  empresa adjud icada  y  de l  fabr icante de 

bienes .  

 

Para que las comunicaciones e lectrónicas remit idas a “Bomberos de Chi le”  sean 

vál idas deberán estar  di r igidas a la  casi l la de correo electrónico 

of ic inadepar tes@bomberos .c l ,  indicando e l  asunto respectivo .  

 

 

VIGÉSIMO TERCERA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO  

 

El  contrato def in i t ivo terminará ant ic ipadamente, en cualquiera de las s iguientes  

c i rcunstancias  

 

a)  Resci l iación o Mutuo acuerdo de las par tes la que deberá constar  en 

escr i tura públ ica, los costos notar ia les serán de cargo de l  proveedor.  

 

b)  Incumpl imiento de las  obl igaciones der i vadas de las presentes bases de 

l ic i tación y del  contrato que se genere por  parte  de l  proveedor adjudicado, 

se entenderán como incumpl imientos los s iguientes , no s iendo taxativas :  

 

1)  Que la cal idad/caracter í s t icas de los bienes entregados por  e l  vendedor  

no corresponda con lo ofer tado, conforme a lo establecido en el  

contrato;  

2)  La presentación de antecedentes falsos ,  en tendiéndose por  éstos , los 

que no son veraces ,  íntegros o autént icos  y  la  contratación se hubiese 

determinado en base a dichos antecedentes ;  

3)  Que la cal idad u oportunidad de los servic ios de mantenimiento, no 

corresponda con lo ofertado, conforme a lo estab lecido en el  contrato.  

 

c)  Atrasos  re i terados en la entrega de los bienes y servic ios ofertados  por  par te 

del  proveedor s i tuación que determinará “Bomberos de Chi le” .   
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d)  Notor ia insolvencia o quiebra del  proveedor adjudicado a menos que a 

ju icio y sat i s facción  de “Bomberos de Chi le”  se mejoren las cauciones  

entregadas.  

e)  Por  entregar e l  proveedor un e lemento di st in to al  contratado.  

f )  En caso de vencimiento de las boletas  o pól i zas de garant ía, debiendo 

haber s ido renovadas por  e l  proveedor .  

g)  “Bomberos de Chi le”  y el  oferente podrán terminar  uni lateralmente el  

contrato s in expres ión de causa informando con se senta (60)  días de 

ant ic ipación.  

h)  No pago de multas  contractuales .  

 

i )  Por  incumpl imiento a l  Modelo de Prevención del  Del i to de la JNCB y de las 

pol í t icas y procedimi entos der ivados de éste .  

 

La negativa in just i f icada de venta o entrega de los bienes o la  prestación no 

opor tuna de los servic ios contratados por  parte  de “La Empresa” ,  se entenderá 

causal  suf ic iente para poner término al  contrato o a la re lación comercia l  y para 

la apl icación de las  sanciones o mul tas y e l  e jerc ic io de las  demás acciones que 

est ime per t inente in ic iar  “Bomberos de Chi le” .  En este caso, “La Empresa”  perderá 

a t í tu lo  de c láusula penal  las garant ías de f ie l  cumpl imiento del  contrato,  

c i rcunstancia que se entenderá como esencial  por  las  partes a l  momento de 

suscr ibi r  este contrato.   

 

VIGÉSIMO CUARTO:  DOMICILIO Y JURISDICCIÓN  

 

Las par tes acuerdan f i jar  domici l io en Sant iago de Chi le y su jetar  a la jur i sdicción 

de sus Tr ibunales Ordinar ios de Jus t ic ia cualquier  di f icu l tad o controvers ia que se 

produzca entre  las mi smas,  con motivo de la apl icación de l  procedimiento de 

“Bomberos de Chi le”  o  cualquier  otra causa que der ive el  proceso de l ic i tación.  

http://www.bomberos.cl/

